
 

 

AVISA 

Que mediante providencia de TRES (03) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022),  el Magistrado JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, VINCULÓ a ODAHIR, 

LINEY y CARLOS   ALBERTO SARMIENTO   MAYORAL a la tutela formulada  

por ALIRIO SARMIENTO BARÓN Y OTROS en contra del  JUZGADO 47 CIVIL 

DEL CIRCUITO con el Radicado No. 11001220300020220172000,  por lo tanto 

se pone en conocimiento de: 

 
ODAHIR, LINEY y CARLOS   ALBERTO SARMIENTO   MAYORAL EN SU 

CALIDAD DE SUCESORES PROCESALES DE CARLOS JULIO SARMIENTO 
BARÓN (Q.E.P.D.), 

 
Se fija el presente aviso por el término de un (01) día, en la Página de la Rama 
Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 
 

 

SE FIJA:   06 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  06 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 
 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 

 
 

Elaboró JDRG 
 

 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO  
RADICACIÓN              : 110012203000202201720 00 
PROCESO                    : ACCIÓN DE TUTELA 
DEMANDANTE        : ALIRIO SARMIENTO BARÓN Y OTROS 
DEMANDADO              : JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO  
                                     

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema 
de Justicia, en decisión del 28 de septiembre de 2022. 

 
En consecuencia se dispone: 
 
VINCÚLESE al presente trámite constitucional a ODAHIR, 

LINEY y CARLOS ALBERTO SARMIENTO MAYORAL –sucesores 
procesales de Carlos Julio Sarmiento Barón (q.e.p.d.), para que en el 
término de un (1) día, contado a partir de la notificación de la presente 
providencia, se pronuncie de manera clara, precisa y concreta sobre 
cada uno de los hechos en que se fundamenta la acción pública. 
Líbrense las comunicaciones de rigor. 

 
Para efectos de la dirección de notificación de las personas 

natural citadas ut supra, por Secretaría realícense las indagaciones de 
rigor, y, si es del caso, fíjese el correspondiente aviso en la página web 
de la Rama Judicial. 

  
Efectuado lo anterior, ingrese al Despacho para lo 

pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado. 
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